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KDM. 298.—LUNES 16 UE DICIEMBRE DE 1895

OË La

-Articalo l.’ Leía leves obligarán en La FentuBula, ülaa 
BAleares y Canarias, áloe veinte d las de su promulgación, 
•i an ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
Promulgaoión el día en que termina la inserción de la ley ; 
•a la Gaceta oficial. \

Alt* Ü.^ La ignorancia d^ las layca^ no excusa da an 1 
^^Súplinuonto*

Art.8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no , 
Opusieren lo con irarto. (Córfíjo civil m¡/ento)

íü Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto d j 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Peraciones provinciales ni municipales ningún documento 
Bi escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de lo# auun- 
«ios de subastas en la Gaceta de Madrid y EoLRTrw Oficial.

9D8CR1PCIÓN PARTICULAE

Ea CóRDORA

□ o mes 
Trimestre. . < 
Seis meses.. . .
Unafio

Ps'Clas.

. 8 . 

. 8 26

.16

.33
50

FnBU* DK CÓRDOBA

Un met 
Ti-imeBtto. • • * • 
8,>ís .. .......................  
0 ñafio

Peiplas.

4 
11
22 
46

25 
M

Nún^O meito, 39 cfeiíiews de pceeta.
Se publics todos los días, excepto los domingos.

NOTA níPOBTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar su el sitio de costumbre, donde permanecerá 
haeta el recibo del número eiguieu-to

Las Leye», órdenes y anuncios que se manden publicar
en Joa Boletines Oficiales se han do remitir al Jeto política- 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854.> 
Los sefiotes Seorotariea cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BAetín, 
, oolacoionados para su encuadernación, que deberá veris- 
' carse al Enal de cada afio.
i Aovbktbncia. Conforme con la condición 3. aei plie

go que ha servido de base pata la_subasta, no se insertará
i ningún anuncio que sea á instancia de parto sm qne an roe 
' do m publicación abonen los interesados su importe, a ra- 
\ zóu de 26 céntimos por línea ó parto do ella, y la venta de 
‘ números sueltos á 38 céntimos.

I^Estaû le! CiDSBjo it Sinistros IZNAJAR

(Gaceta del 14 de Dioiembre)
88. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad ea su impor- 
t’Eute salud.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3647
l^on Gregorio Fernández Doblado, Alcalde 

presidente del Ayantamiente constibacio- 
aal de esta villa.
Rego saber: qae desde el día de la 

feeha hasta el 1& de Enero próximo ve* 
mdero, podrán preseutarse en la Sacre* 
taria monioipal, las relaciones juradas 
®li que consten las variaoioaes que ha 
teaido la riqueza territorial de este tér 
®úiao, en su triple ooacepto de rústios, 
^ecaaria y arbaaa, motivada por cual* 
<iaiera concepto traíiUtivo de dominio 
y por altas ó bajas en el número de ca
bezas de gauadu; en la inteligencia de 
^íJs transou-rido dicho plazo, no serán 
Sdaíitidas las que se presenten.

Villanueva del Duque 1*2 de Dtoiem- 
®í9 de 1895.—Gregorio Fernández.

Núm. 3643
El Umo. Sr. O. Francisco de Paula Delgado 

y Garrido, Alcalde cous titucional de esta 
villa.
Hago saber: que consignado en el 

preeapaesto ordinario aprobado para el 
ejercicio actua! el arbitrio sobre uso 
obligatorio de pesas y medidas, pera 
todas las transaeoioues que se verifi
quen eu este ténu in o municipal, por 
aouerdo de la aorporación que tengo 
el honor-de presidir, se anonoia la su
basta de dicho arbitrio, bajo el tipo de 
3750 pesetas por lo que rests del año, 
desde e! 1.* de Enero próximo y bajo 
ei pliego de oondioiones que se en
cuentra de manifiesto en esta Secreta
ria tnunioipal.

El referido acto tendrá logar el día 
18 del corriente y hora da las doce de 
su mañana, en esta Sala Capitular, sien
do condiotón indispecsable para tomar 
parte en él, el previo depósito en esta 
Caja muníoipal del 6 por 100 de la 
oautidad que sirva de tipo para esta su
basta.

Lo que se hace saber ai publico por 
medio de este edicto á los fices conei 
gu lentes.

Iznájar 7 de Dioiemhre de 1896,— 
Francisco P. Delgado.

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costa#

Fts, Ctrns.

i 796 34 40

; 1776 19 76

■ 1292 27 90

1 2165 ¡ 37 65

Í 31 66 46

Agencia ejecutiva de Hacienda Í
ZOjVA HINOJOSA

Número 3631

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

I^OQ Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 5 del actual, en el expediente general de apre- 
úiio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial é industi'ial, correspondiente del primero al cuarto trimestre de 
1894 á 95, se sacan á pública subasta, por piámcra vez, los bienes in- 
úiuebles que á continuación se expresan:

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN. OCN EXPEEStÓN 

DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCI DA 8

Valoración 
dednoidas 

cargas

Pts. Ctrns.

Doña Jacoba Fernández. —Una casa en le calle
276Mesones número 2.

Doña Maria Murillo Ruiz,—Media casa en la
calle Tintes número 20

Don Emeterio López Sánchez.—Dos fanegas
136

y castro oelemines de tierra en Cabeza Encinosa. 
Don Víctor Revaliente Díaz. — Media casa en

40

la calle Ollei os, número 43:
Doña Candelaria Agudo Molero.—Una casa en

600

la calle Monjas número 3. 176

La subasta se efectuará en el local de la Agencia, sito en el 
Pósito, el día 18 de Diciembre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la sa- 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los ai*ts, 37 y 89 de la msti'ucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art 37 citado.

En Hinojosa á 5 de Diciembre de 1895.-El Agente ejecut- 
vo, Antonio Luis Fernández.
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BOLETIN .OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMERO 3646

QBOO ^  ̂^ <^ Lx>^^*jr :_iALJ 4L^
Relaoión de las oantidadea que han de recaudarse de toa pueblos de esta provincia durante el 2.^ trimestre de este 

año, liquidada ai 30 de Noviembre de 1895.

COMISARIA DE GÜERBA 
DE LA RAMBLA

Número 3605
£1 Comisario de Guerra Interventor de uíen- 

sUíos militares de este punto.
Hago saber: que autorizada por la 

Superioridad la oontretaoión á precios 
fijos, y por el término de un año y dos 
meses más si conviniese á la AdmidS” 
traoión militar, delsuminístro de acuar
telamiento, alumbrado y oombustible a 
las fuerzas del ejército estantes y traa- 
senates en este punto, ae convoca pof 
el presente á las personas que deseen 
tomar parte en la subasta, que sa cele
brará en esta Comisaria de Guerra, si* 
ta en el cuartel que ocupa el segundo 
Depósito de Sementales, el día diez y 
siete de Enero próximo, á la una de su 
tarde, á cuyo fin queda de manifissM 
en esta oficina el pliego de condiciones 
todos los días hábiles, de doce á tres de 
Ia tarde.

i Las propoaioioríes para tornar pet*® 
ea la referida subastas se redactarán en- 
papal del sello duodéaitnw y cou e®^® 
ra sujeción al modelo que á continca 
oión se estampa, y á los precios litáis®® 
que se publicarán oportunamente.

La Rambla 6 de Diciembre de 18®®’
—Eduardo Loaisa.

Modelo de proposición
Don F. de T,, vecino de..,, calle de-w 

número..., con cédula personal núm®' 
ro..., enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y de precios límites pera 
contratar á precios fijos, por el témoin® 
de un año y dos meses más si así con
viniese á la Administración militeii e 
suministro de utensilios á las fuerzas 
dei ejército estantes y transeúntes da 
este punto, se ofrece á ver¡fi:-ar dicho 
servicio, á los precios siguientes:

Por cada cama que suministre, de 
á 60, tantas pesetas y céntimos f®*^ 
letra.)

Por cada idem, de 61 á 100, idem {o“ 
letra.)

Por cada idem, de 101 á *200, Ídem 
(en letra.)

Por cada ídem, de 201 en adeíantaj 
idem (en letra.^

Por cada litro de aceite, idem (0® 
letra.)

Por cada ¡doro de petróleo, idem 
(en letra )

Por cada kilógramo de carbón, tan
tas pesetas y céntimos (en letra-)

Porcada torcida y tubo para qnio^“ ' 
idem (en letra.)

(Fecha y firma del proponents-)

Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Cañete de las Torree 
Oaroabuey 
Carlota 
Carpio 
Castro del Rio 
Conquieta 
Córdoba 
Doña Mencía 
Dos Torree 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Faente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena .
Loque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturqne 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenoíana 
Palma del Río 
Pedro Abad 
Pedroche 
Fosadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Ru te
S. Sebastian de loa Ballesteros 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villaviciosa 
Viso 
Zuheros

1 Primer semestre 

de 1896 á 96

PESETAS

Año 
de 1894 4 95

Pesetas

Año 
de 1893 4 94

Pesetas

Año de 1889 
al 92 á 98

Pesetas

Atrasos

Pesetas Ctmos.

2773 75 
17765 84

» 
»

13752 02
2436 24

4168 48
300 89

6749 88
18785 66

»

3564 24
1442 
8422 04

44231 36
1419 76

921 75

6091 23
83 84

3049 30 
«

526 74
771 83
213 37

7946 68
2964 06
3510 46

22303 63
3997 76
2636 60

13920 27

823 62

1445 60
0

0

ff 
»

5633 90
10844 10

6471 16 
8176 62

7776 66
1131 98
789 60

1017 30
374 79

11

1529 77
229 68

»

910 51

1306 50

»

»
0

??

26366 20

3974 99 
rt

37366 94
n

6428 86

17968 94

9426 39
896 25

2062 23
»

6020 31

4670 68
»

144 12

1947 63

6376 76
60223 13

6879 14
3937 62

26650 67

2396 95

809 46
fl

11

0

»

6476 36 
1960J 42

13342 96

9877 90
1994 39

0

0

0

0

»
»
0

0

n

»
0

0

0

0

i 
0 

0 

0 

0 

0

22232 33
0 

0 

0 

0

32744 64 
0

2589 65 

0

J

2336 64
4309 94

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0

185 66 

0

6636 13 

0

1104 70
2264 70
3314 66

0 

0 

0 

0 

0

1187 24
0 

0 

O 

0 

0 

9 

0

9500 60

332 39
1760 17

0 

0 

9 

0 

0 

0 

9 

0 

0 

fl 

0 

9 

0 

0

90399 36

0

0

0

0

0

87626 76
0

3031 06 
163 90

61982 43
0

6468 41

16938 96

1828 08
9

989 8t
» 

»

20 27
n 

»

141 27

36 97
16090 72

n

1373 28
26500 80

1244 16
n 

n

2284 70
0

70 36
0 

0

0

0

0

0

fl

8X30 60
fl

2450 68
0

196 10
0

0

0 

0

0

0

0

fl

0

9

235549 14

517 06 
3678 76

bs 74 
9

94714 98 
0

7721.21 
62 46

84947 32 
fl

16419 37
696 92 

66938 60

12339 06 
0

6307 61 
0

71

”74 93
0 

0 

0 

0 

0

7011 08

1972 78

87120 34 
3106 81

932 31 
0

0 

0

0 '

0 

0 ' 

0 

« 

0

2102 46
0 ’

M 

0

0

0 í

0 

0

0 

0

393815 63

Sección de anuncios

EXPEDIENTES
PAHA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA* 
RIO DE CORDOBA?
Letrados 18.

242190 22 263624 03

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento á lo acordado por la Comisión previnoial para conoci
miento de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 9 de Diciembre de 1895.—El Presidente, José A. Serrano. Imprenta del Diaria de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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